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EL MAGISTRADO-JUEZ QUE LO DICTA: D. ANDRÉS SÁNCHEZ MAGRO 
Lugar: Madrid 
Fecha: 09 de junio de 2017. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

UNICO.- La Procuradora SRA. ELISA ZABIA DE LA MATA, en nombre y representación 
de GESTIONA RADIO S.L., ha presentado solicitud de declaración de concurso voluntario, 
acompañando documentación pertinente y exponiendo que: 

1°.- La solicitante tiene su domicilio en C/ Alfonso XI n° 4-Madrid, siendo que dicha 
sociedad se encuentra integrada en un grupo de empresas denominado "GRUPO 
GESTIONA", dedidado a los medios de comunicación y cuyo centro de actividades se 
encuentra situado en el domicilo indicado, perteneciente a esta circunscripción territorial. 

2°.- La solicitud de concurso se fundamenta en el estado de insolvencia del deudor, según se 
desprende de los siguientes hechos: 

3°.- Señala como pasivo actual de su patrimonio el de 2.249.769,73 Eur.-

4°.- La certeza de las afirmaciones anteriores se demuestra con los documentos que se 
acompañan con la solicitud: 1 o Memoria expresiva de la historia jurídica y económica, 2° 
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Inventario de bienes y derechos, 3° Relación nominal de acreedores y otros documentos. 

so.- Si bien parecen concurrir las circunstancias que conforme al artículo 190 de la LC 
determinan la aplicación del procedimiento abreviado, la solicitud de declaración conjunta 
de diversas sociedades, estructuradas conforme al diagrama societario recogido en la misma, 
hacen aconsejable que el concurso se declare como voluntario y ordinario. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Este tribunal es, objetivamente competente para conocer y tramitar la solicitud 
del concurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la LC y 86 ter de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial (LOPJ). 

Asimismo, es competente territorialmente por aplicación del apartado 1 del artículo 1 O de la 
LC, por tener en esta circunscripción el deudor su domicilio o el centro de sus intereses 
principales. 

TERCERO.- La solicitud cumple las condiciones y se acompañan los documentos que se 
expresan en el artículo 6 de la LC, y de la documentación aportada, apreciada en su 
conjunto, se desprende el estado de insolvencia del solicitante. Dicha documentación se 
acompaña sin perjuicio de que pueda o deba ser aclarada o completada con otra 
complementaria o con nuevos datos, vinculados al deber de colaboración, art. 42 LC. 

CUARTO.- Por lo expuesto y acreditado, y como señala el artículo 14 de la LC, procede 
dictar auto declarando en concurso al solicitante, debiéndose calificar el concurso de carácter 
voluntario por haber sido instado por el propio deudor (artículo 22.1 de la LC, en relación 
con el artículo 21.1.1 ° de la LC). 

¡, ... 
. - . ~--- "i 

QUINTO.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 40.1 -de la- LC, en los casos de concurso 
voluntario, el deudor, como regla general, conserva ·Ias .'facultades de administración y 
disposición de su patrimonio, sometido en· Sl} ··ej_ercÍOio qí la intervención de los 
d . . d d 1 ·"" .....; /, a mm1stra ores e concurso. , ·. ',_ .;.;. , J _....---- . --;-'.,. 

.• --- -lJ~~· 
" •. ·~~. "f .. J i.a<S"~ 

SEXTO.- Conforme a lo transcrito en el antecedeííte~e,.. echo de la presente resolución, 
atendiendo a la previsible complejidad es aconsejable proceder declarar el concurso como 
ordinario. 

SEPTIMO.- En virtud de lo establecido en el artículo 27.1 de la LC, en redacción conforme 
Ley 3 8/2011 de 1 O de octubre, la administración concursa! estará integrada por un único 
miembro, que deberá reunir alguna de las siguientes condiciones: 
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1.0 Ser abogado en ejercicio con cinco años de experiencia profesional efectiva en el 
ejercicio de la abogacía, que hubiera acreditado formación especializada en Derecho 
Concursa!. 

2. 0 Ser economista, titulado mercantil o auditor de cuentas con cinco años de experiencia 
profesional, con especialización demostrable en el ámbito concursa!. 

También podrá designarse a una persona jurídica en la que se integre, al menos, un abogado 
en ejercicio y un economista, titulado mercantil o auditor de cuentas, y que garantice la 
debida independencia y dedicación en el desarrollo de las funciones de administración 
concursa!. 

OCTAVO.- Declaración conjunta de concursos. 

Se indica en la solicitud que la sociedad GESTIONA RADIO S.L. se encuentra integrada en 
un grupo de empresas denomindado "GRUPO GESTIONA", dedicado a los medios de 
comunicación, estando participada al 100% por SIL VER FOX MEDIA S.L., siendo la 
sociedad SIL VER FOX MEDIA S.L. la sociedad holding o cabecera del grupo que presta 
servicios de gestión, comercialización, contabilidad y tráfico publicitario al resto de 
socie a es participa as por esta, no generan o mgresos por ventas Irectas, sien o e resto 
de integrantes las entidades__DJXL P..RESS S.L., parti_cipada al 69,14 % por GESTIONA 
RADIO S.L., al 29,63% por OCIO NETWORKS S.L., y al 1,23% por DECODE FARM 
S.L., TITANIUM GOURMET S.L., participada al 100%. por QUE PAPEL VELAZQUEZ 
S.L. , GESTIONA CAPITAL FORUM S.L., participada al 59,96 % por GESTIONA 
RADIO S.L. y al 40,04 % por DIXI PRESS S.L. y QUE PAPEL VELAZQUEZ S.L., 
participazda al 51% por GESTIONA RADIO S.L., al 29% POR OCIO NETWORKS .L. y 
aL 20% por BAJO PAR S.L. por lo que se instó la declaración conjunta de concursos, 
siendo acordada mediante Auto de fecha 12/5/2017. 

En cuanto a los efectos de tal declaración conjunta, dispone el art. 25 ter.l LC que "los 
concursos declarados conjuntamente y acumulados· se, tramitarán de forma coordinada, sin 
consolidación de masas", es decir, dic.l)a decfcira'Gión conjunta se limita a ser una 
acumulación inicial de concursos, a los méros efecte.s de la \coordinación de su tramitación, 
sin unificación del procedimiento, tanto en , ~~ant€> ... at nombramiento de la administración 
concursa! única, art. 28.2 LC, como al posible condicionamiento de propuestas de convenio, 

~ • ., ,1 

art. 1 O 1.2 LC. .l ·-. -- ' > r · · 
· . . . ·¡- 1 'J ~ · 

¡ ' -

Dispone el art. 31°.1 pf. 3° LC que "el nombramiento de al menos un auxiliar delegado será 
obligatorio: ( ... ) 4° en concursos conexos en los que se haya nombrado una única 
administración concursa!". Por tanto, para garantizar una mejor coordinación de los 
concursos conexos se nombrará en todos a una idéntica administración concursa!, y toda vez 
que dicha designa recaerá en una persona jurídica, no será precisa la designa de auxiliares 
delegados. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación, 
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Acuerdo: 

1.- Declarar la competencia territorial de este tribunal para conocer del concurso solicitado 
por la Procuradora Da ELISA ZABIA DE LA MATA, en nombre y representación de 
GESTIONA RADIO S.L. 

2.- Declarar en concurso de acreedores, con carácter de voluntario, al deudor GESTIONA 
---- --1-----,..----.---........-0 S.L., con número de CIF B-83153697, domiciliado en c r AJ.Ionso XI nOlJ.-=--!Vladilcl-. --

Madrid 

Su tramitación se realizará conforme a las normas del procedimiento concursal 
ORDINARIO. Para su tramitación, ábranse las secciones correspondientes con testimonio de 
la presente resolución. 

3.- DECLARACIÓN CONJUNTA Y ACUMULACIÓN: El presente concurso de 

12/6/2017, como concursos ACUMULADOS, _para su tramitación coordinada, con los 
siguientes concursos de las sociedades del mismo grupo: 

-SIL VER FOX MEDIA S.L. (Concurso 557/2017) ¡./~;,::_~ . ..:. >-
-QUE PAPEL VELAZQUEZ S.L. (Concurso 556/2017) .'/!:'/ ·.' , ·. ,., '-.. 
-DIXI PRESS S.L.(Concurso 558/2017) :~.j ( ;: ~- ": ~ . . , · 
-GESTIONA CAPITAL FORUM S.L.(Concurso 559/2017'J,.:-~~ \~· -._. ,\ /' : 
-TITANIUM GOURMET S.L., (Concurso 342/2017) \.~~ ,.~ "v _: / 

. . . . ' -. . .:~ ~;;:?· ""...,.. . . 
3.- Determmar que las facultades de admm1strac10n y ~IsposiCJOh ·sebre· su patnmomo del 
deudor quedan intervenidas por la Administray.ión. éÓhcÜrsar que -s~ designará al efecto, 
mediante su autorización o conformidad. :,:_; · .· ., -~. - ': (,~ '\ , : 

' ~ t' \ "'..-) • . .,.., } t .' 

4.- La Administración Concursal está integrad'~'::p& ;· Uii l 'nti_co·; mi'émbro, en concreto, 
designándose al efecto a la entidad "Artículo 27 ~"GY.Y-' C.Onii.irs.aL SLP", con las facultades 
determinadas en el apartado anterior. -- . 

5.- Comunicar el nombramiento a la Administración concursal designada, por el medio más 
rápido, para que en el plazo de cinco días siguientes al recibo de la comunicación 
comparezca ante este tribunal para acreditar que tiene suscrito un seguro de responsabilidad 
civil o garantía equivalente proporcional a la naturaleza y alcance del riesgo cubierto en los 
términos que se desarrollen reglamentariamente, para responder de los posibles daños en el 
ejercicio de su función y manifestar si acepta o no el encargo (artículo 29 de la LC). 

6.- Requerir a la Administración concursal para que, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 21.4 de la LC, realice sin demora una comunicación individualizada a cada uno de 
los acreedores cuya identidad y domicilio conste en la documentación que obre en autos, 
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informando de la declaración de concurso y del deber de comunicar los créditos en la forma 
establecida por la ley. 

La comunicación se efectuará por medios telemáticos, informáticos o electrónicos cuando 
conste la dirección electrónica del acreedor. 

La comunicación se dirigirá por medios electrónicos a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y a la Tesorería General de la Seguridad Social a través de los medios que estas 
habiliten en sus respectivas sedes electrónicas, conste o no su condición de acreedoras. 
Igualmente se comunicará a la representación de los trabajadores, si la hubiere, haciéndoles 
saber su derecho a personarse en el procedimiento como parte. 

7.- Llamar a los acreedores para que pongan en conocimiento de la Administración concursa! 
la existencia de sus créditos, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
publicación en el "Boletín Oficial del Estado" del presente auto de declaración de concurso, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 21.1.1 o y 23 de la LC, y en los términos previstos en 
el artículo 85 de la LC. 

8.- Dar publicidad de la presente declaración de concurso por Edictos que, uno, se publicará 
en e o e m 1c1a e s a o e orma gratmta y en a orma prevista en e art1cu o e 
la LC y otro con los mismos requisitos,~n el tablón de anuncios de este tribunal.La 
remisión del edicto al boletín se realizará de forma telemática por este tribunal 

9.- Insertar en el Registro Público Concursa! con arreglo al procedimiento que 
reglamentariamente se establezca, el presente auto de declaración de concurso (artículo 23.5 
de la LC). 

10.- Expedir los despachos correspondientes, de conformidad con lo previsto en el artículo 
24 de la LC, que serán entregados a la representación procesal del deudor, para su inmediata 
remisión y práctica de los asientos registrales previstos, en concreto Registro Mercantil, 
haciéndoles saber que hasta que no sea firme la presente resolución, la anotación se hará con 
carácter preventivo, sin perjuicio que se proceda a la inscripción definitiva, una vez que 
conste su firmeza. 

11.- Indicar que las personas legitimadas, conforme a la Ley Concursa!, para personarse en 
el procedimiento deben hacerlo por medio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 
184.2 de la LC), a salvo lo que dispone la legislación procesal laboral para la representación 
y defensa de los trabajadores (artículo 184.6 de la LC). 

12 .- Poner en conocimiento del concursado el deber de comparecer personalmente ante este 
tribunal y ante la Administración concursa! cuantas veces sea requerido y el de colaborar e 
informar en todo lo necesario o conveniente para el interés del concurso (artículo 42 de la 
LC) 

13.- Comunicar la declaración de concurso a los responsables de las Oficinas de Reparto y 
Registro de la Jurisdicciones Civil, Social y Mercantil de Madrid, a los efectos previstos en 
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los artículos 50 y siguientes de la LC, en relación con las acciones individuales existentes del 
deudor. 

14.- Entregar los oficios, edictos y mandamientos que se expidan en cumplimiento de lo 
ordenado en esta resolución a la representación procesal de la parte instante para que los 
diligencie de inmediato . 

15.- Abrir la fase común de tramitación del concurso y formar las Secciones segunda, tercera 
y cuarta, ordenándose en cuantas piezas sean necesarias o convenientes (artículo 21.2 y 3 de 
la LC). 

16 .- Comunicar la declaración de concurso a los tribunales y procedimientos concretos en 
que el deudor es parte 

17 .- Notificar la presente resolución al Fondo de Garantía Salarial, a la Tesorería General 
de la Seguridad Social y a la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

18.- El presente auto producirá sus efectos de inmediato y será ejecutivo aunque no sea firme 
la presente resolución (artículo 21.2 de la LC). 

MODO DE IMPUGNACIÓN: en virtud de lo establecido en el artículo 20.2 de la LC 
contra la declaración de concurso cabe, por el deudor y por quien acredite interés legítimo, 
recurso de apelación, que se computará, para las partes personadas, desde la respectiva 
notificación del auto y, para las no personadas, desde la publicación en el B.O.E. (artículo 
23.1 de la LC), previa constitución del depósito correspondiente. 

Contra la declaración resolución cabe interponer recurso de APELACION en el plazo de 
VEINTE DIAS, ante este Juzgado, para su resolución por la Ilma. Audiencia Provincial de 
Madrid (artículos 458 y siguientes de la L.E.Civil), previa constitución de un depósito de 50 
euros, en la cuenta 2257-0000-00-0342-17 de esta Oficina Judicial de la cuenta general de 
Depósitos y Consignaciones abierta en BANCO DE SANTANDER. 

Contra los demás pronunciamientos del Auto cabe RECURSO DE REPOSICION en el 
plazo de CINCO DIAS por medio de escrito presentado en este Juzgado, computados, para 
el deudor, desde la notificación del Auto y para los demás legitimados en la forma expresada 
en el apartado anterior, debiéndose acreditar haber constituído en la cuenta de depósitos y 
consignaciones judiciales de este órgano depósitos por importe de 25 Eur( cuenta 2257-0000-
00-0342-17 de esta Oficina Judicial de la cuenta general de Depósitos y Consignaciones 
abierta en BANCO DE SANTANDER). 

Si las cantidades van a ser ingresadas por transferencia bancaria, deberá ingresarlas en la 
cuenta número IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274, indicando en el campo beneficiario 
Juzgado de lo Mercantil n° 02 de Madrid, y en el campo observaciones o concepto se 
consignarán los siguientes dígitos 2257-0000-00-0342-17 
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No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (L.O. 1/2009 
Disposición Adicional 15). 

Lo acuerda y firma S.S3
• Doy fe. 

El Magistrado-Juez El Letrado de la Admón. de Justicia 

. ·' : ~ r ~· ,-- · ~ \ ...... 
' ' .. "' \ . . 

o .... ' . .. \ .. , \ 

i .. ;: } ;-1 :¡, . .., 
~ . .,: .~ .. ~p 

/,;o!. 
,, /. 1 

NOTA: Siendo aplicable la Ley Orgánica 15/99 de 13 de dici~l5i:.e,. ·de Protección de Datos 
de Carácter Personal, y en los artículos 236 bis y siguientes dé-lá Ley Orgánica del Poder 
Judicial, los datos contenidos en esta comunicación y en la documentación adjunta son 
con 1 encia es, que an o pro 1 1 a su transm1s1on o comun1cac10n pu 1ca por cua qmer 

_ medlo o pLocedimiento_y debiendo se tratados exclusi\ramente para los fines propios de la 
Administración de Justicia. 
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INVENTARlO DE MASA ACTIVA DE GESTIONA RADIO, S.L. 

Titulo Valor contable Corrección valorativa Valor real/valor de 
Ubicación C.rps venta 

l . INMOVILIZADO INTANGIBLE 7.985,20 E -1.594,39 E 6.390,81 E 
APLICACIONES INFORMATICAS 7.985,20 E -1.594,39 E 6.390,81 E 

Programación KIUI15/12/09 4.761 ,00 E -1.594,39 E 3.166,61 E NA No 
Programación KIUI14/04/ 10 669,60 E 669,60 E NA No 
Programas SAGE 2.354,60 E 2.354,60 E NA No 

U. INMOVILIZADO MATERIAL 40.769,00 E -18.035,n E 22.733,23€ 
EQUIPOS INFORMATICOS (Ordenadores) 13.302,58E -3.865,93 E 9.436,65 E Domicilio social No 
MATERIAL INFORMÁTICO TPC FRA.9 851,30E -752,25 E 99,05 E Domicilio social No 
MATERIAL INFORMÁTICO TPC FRA.9 653,50E -5n,45E 76,05 E Domicilio social No 
EQUIPOS DE IMAGEN Y SONIDO 8.923,84 E -5.011,20 E 3.912,64 E Domicilio social No 
PROCESADOR AUDIO F13-38 1.000,00 E -715,00E 285,00 E Domicilio social No 
ORDENADORES Y TELEFNOS CAJA A 815,70E -603,84 E 211,66E Domicilio social No 
FX PRO MEZCLADOR FRA. CAJA MAYO 144,63 E -82,80€ 61,83€ Domicilio social No 
LCD EL CORTE INGLES 288,43 E -180,27 € 108, 16€ Domicilio social No 
ORDENADOR K-TUl N FRA. MG1400421 1 801 ,09 E -500,67 € 300,42 € Domicilio social No 
MOBILIARIO CENSAL 7.000,00 E -1 .959,99 E 5.040,01 E Domicil io social No 
ORDENAOOR·K'ft11N-FRA-:-MOT402080J 891,16€ -556,97€ 334,19 € Domicilio social No 
ORDENADORES AIRIS 3. 074,40€ -1.633,29€ 1.441,11 E Domicilio social No 
ORDENADORES KTUIN FRA. MG 14023705 824,79 E -803,70€ 21,09€ Domicilio social No 
ORDENADORES MEDIA MARKT FRA. 60140234 444,63 € -2n,9o€ 166,73 € Domicilio social No 
AIRIS INFINITY FV14008516 288,52 E -144,26€ 144,26 € Domicilio social No 
MONITORES ACER M.MARKT FRA. 60140234 195,87€ -97,92 € 97,95 € Domicilio social No 
OTRAS INSTALACIONES 518,18E -122,27 € 395,91 € Domicilio social No 
MOBILIARIO 750,38 € -150,06 € 600,32 € Domicilio social No 

111. INVERSIONES INMOBILIARIAS 1.800,00 E 1.800,00 € 
rut.er.sióo eo GESIIO~A-C é 

IV. INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO 2.892,60 € 2.892,60 E 
Acciones BANCO SANTANDER 649,98€ 649,98 E 

---
NA No 

Fianza - TALLER TP, S.L. 2.000,00 E 2.000,00 € No 
Fianza- Caja GESTINA CAPITAL FORUM, S. L. 242,62 E 242,62 € No 

V. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS 379.144,35 E 379.144,35 E 

CLIENTES 328.685,90 E 328.685,90 € 
AENOR (ASOC. ESPAÑOLA DE NORM. Y CERTIF.) 3.630,00 € 3.630,00 € NA 
AUDIOEMOTION MEDIA, S.L. 49,75 € 49,75€ NA 
AVALON MARKETING S.L 3.630,00 E 3.630,00 € NA 
AXIS CORPORATE S.L 4.114,00 E 4.114,00E NA 
FONTECRUZ INVERSIONES S.A. 2.420,00€ 2.420,00E NA 
FORO INTERALIMENTARIO 1.936,00€ 1.936,00€ NA 
IBERIA LINEAS AEREAS DE ESPAÑA 29.126,67 € 29.126,67 € NA 
IMBOLC GASTRONOMIA, VINOS Y LETRAS. S. L. 60,50 € 60,50€ NA 
OPTIONS AND FUTURES INSTITUTE, S. L. 14.520,00 € 14.520,00€ NA 
PORTAL UNIVERSIA, S.A. 599,99 € 599,99 € NA 
RED KAM PUS PRESS. S. L. 9.700, 18€ 9.700,18€ NA 
SAGE SP. S.L. 58,24 € 58,24 € NA 
GRUPORUM RESPUESTA DIRECTA, S.L. 4.840,00 € 4.840,00 € NA 
ANA BEATRIZ MORENO DIAZ 544,50 € 544,50€ NA 
JAIME MERINO 3.030,00 € 3.030,00€ NA 
RENFE OPERADORA 13,15€ 13,15E NA 

IMAGINE ADVERTISING S.L 1.331,00 E 1.331,00€ NA 
BEATRICE BIEPER 3.025,00 € 3.025,00€ NA 
COMUNITAE, S. L. 605,00 € 605,00€ NA 

IBERIAN HORSE SERVICE, S.L. 3.267,00 € 3.267,00€ NA 

INTEGRACIÓN EVENTS, S. L. 605,00 € 605,00€ NA 
TAILORS COMUNICACION, S. L. 6.346,50 € 6.346,50 € NA 

IN-VISION SISTEMAS PUBLICITARIOS S. L. 60,00 E 60,00€ NA 

GRUPO MADRID 15 PRODUCCIONES, S. L. 3.179,72€ 3. 179,72 € NA 

LOS FERNANDEZ 4.840,00 € 4.840,00 € NA 

CORPORACION HISPANO HOTELERA, S.A. 788,43 € 788,43 € NA 

CONFORTEL GESTIÓN, S.A. 19.360,00 € 19.360,00€ NA 

C&R BUSINESS INTELLIGENCE 983,1 0 € 983,1 0 € NA 

PERSIANAS ASENSI, S.L. 2.420,00 € 2.420,00 € NA 

HELLO MEDIA GROUP, S. L. 1.210,00 € 1.210,00 € NA 

SERAD XXI 4.140,40 E 4.140,40 € NA 

SALANS FMC SNR DENTON EUROPE ABOGADOS, S. L. 1.210,00 € 1.210,00 € NA 

FUNDACIÓN EXCELENTIA 1.649,83 € 1.649,83 € NA 

INFETIBA 6.743,41 € 6.743,41 € NA 

ABERTIS INFRAESTRUCTURAS, S.A. 7.260,00 € 7.260,00 E NA 

NEW FOCO, S. L. 1.064,80 € 1.064,80 € NA 

PALACIOS VINOTECA, S.L 612,09 € 612,09€ NA 

EXPLOTACIONES LIZIANA, S. L. 2.178,00 E 2.178,00 E NA 

MAXI MOBILITY SPAIN, S. L. 2.420,00 E 2.420,00 € NA 

BEEAD SPAIN, S. L. 286,25 € 266,25 € NA 

UBS BANK, S.A. 302,50E 302,50 € NA 

GIL STAUFFER TRANSPORTES, S. L. 484,00€ 484,00€ NA 

PUBLIMEDIA, S.L. 1.270,50 E 1.270,50 € NA 



LIMAFARMA 968,00 € 968,00 € NA 
DIKAR SOC. COOP. 181,50€ 181 ,50€ NA 
AUDITSA EUROPA, S.L. 3.315,16€ 3.315,16 € NA 
DIMENSIÓN EVENTOS Y COMUNICACIÓN 1.197,90 € 1. 197,90 € NA 
SEGURIVAL CONSULTING S. L. 1.210,00 € 1.210,00 € NA 
SOLAINA GREEN, SL 302,50 € 302,50 € NA 
AX COMUNICACION 1.512,50 € 1.512,50 € NA 
RV EDIPRESS, S. L. 1.611,25€ 1.611,25 € NA 
IG MARKETS L TD 0,42€ 0,42€ NA 
REPORTERO TRIBULETE, S. L. 484, 00 € 484,00 € NA 
RESTAURANTE CASA LABRA 605,00 € 605,00 € NA 
ASOCIACION DE COMERCIANTES E AUTONOMOS DE GALICIA 7.470,00 € 7.470,00 € NA 
CAP A DAL T COMUNICACIÓ CB 605,00 € 605,00 € NA 
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA 272,25 € 272,25€ NA 
GETINO FINANZAS EAFI SL 272,25 € 272,25 € NA 
OCIO NETWORKS, S. L. 65.340,00€ 65.340,00 € NA 
DOGOS TELEVISIÓN, S. L. 7.498,37 € 7.498,37 € NA 
DEGIRO HONG KONG 2.500,00 € 2.500,00 € NA 
COSTA CALIDAD PRODUCCIONES 726,00€ 726,00€ NA 
JUAN PABLO TEJEIRA GIL 8.000,00 € 8.000,00 € NA 
MARIA PALOMA OROZCO AMOR OS 6.152,19 € 6.152,19€ NA 
HERBOLIVA 10, S.L. 1.452,00 € 1.452,00 € NA 
STRONG ELEMENT S.L 5.324,00 € 5.324,00 € NA 
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ANTICIPO SOLUTIONS, CONSULTING, LEARNING, S.L. 30.000,00 € 30.000,00 € NA 
CLIENTES MONEDA EXTRANJERA 2.500,00 € 2.500,00 € NA 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 50.458,45 € 50.458,45 € 
H.P. POR CONCEPTOS DIVERSOS 50.091,61 € 50.091,61 € NA No 
IVA SOPORTADO AL 10% 114,69€ 114,69€ NA No 
IVA SOPORTADO AL 21% 252,15 € 252,15 € NA No 

VI. INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO 746.878,42 € 1.-490.-456,84€ 
CREDITOS A EMPRESAS 3.300 00 € 3.300.00 

Crédito SIL VER FOX MEDIA, S. L. 3.300,00 € 3.300,00 € NA No 
OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 743.578,42 € 743.578,42 € 

Cuenla socio SIL VER FOX.MEDIA, S. L. 723.736,23 € ----- - 723.736,23 € NA - No ---
Cuenta socio TITANIUM GOURMET, S. L. 19.370,37 € 19.370,37 € NA No 
Cuenta socio QUE CRACK 58,26 € 58,26 € NA No 
Cuenta socio DAUNIA RESORT 113,56€ 113,56€ NA No 
Cuenta socio CAPITAL ARTE 300,00 € 300,00 € NA No 

VIl. TESORERÍA 3.508,57 € 3.508,57€ 

La Caixa 2100 2222 07 0200236544 2.574,75 € 2.574,75 € Cuenta bancaria No 

Banco Sabadell Avanza 933,82 € 933,82 € Cuenta bancaria No 

TOTAL ACTIVO 1.906.926,40 € 


